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LIBROS DE TEXTO CURSO 2026/27 
 

 
PRIMERO de Primaria 

 
ÁREA 

 
MATERIAL 

 
EDITORIAL 

 
ISBN 

 
LENGUA 

 
LECTOESCRITURA 

+ LENGUA SERIE 
ABIERTA 1º 

 
Santillana 

 
978-88414420645 
978-88414428726 

 
 

MATEMÁTICAS 

 
MATEMÁTICAS 
SERIE ABIERTA 1º 

 

Santillana 

 

978-8414420737 

 
INGLÉS 

 
TOGETHER KIDS 
CAN! 1 Pb ePk  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Macmillan 
 

 
 

9781035179169 

 
 
 

 
 

MATERIAL 1º 
DE PRIMARIA 

 
-    Maletín  de  cartón. (No traer maletín de tela ni de plástico)  

- 3 carpetas de gomas tamaño folio.(Para inglés, Religión  o Atención 
Educativa  y deberes) 

- 2 carpetas-sobre plástico con velcro A4.(Material clase, y música) 
- 1 paquete de 100 folios A4 de colores variados 80 gr. 
- 10 cartulinas DIN A4 blanca.( no tamaño folio, muy importante) 



CEIP Monzón III  

- 10 cartulinas din A 4 colores.( no tamaño folio, muy importante) 

- 2 Dossiers de 40 fundas de plástico(no menos). 
- 1 caja de pañuelos.  
- 1 funda de plástico para escribir y borrar con 2  rotuladores de 

pizarra  para música.(Borrador no)      

- Estuche con cremallera con 3 compartimentos para poner dentro 
las pinturas, rotuladores, tijeras, pegamento. ( ver modelo 
orientativo ) 

 

- 4 lápices Staedler del número 2 (Con nombre)  
- 4 gomas Milán 430 (cuadradas) 
- Un sacapuntas con contenedor. 
- Regla de 15 cm. 
- Tijera escolar punta roma. 
- 2 Pegamentos  grandes Pritt 40 gr 
- Caja de Pintura madera Alpino 18 unidades 
- Caja de Rotuladores finos Giotto  24 unidades 
- Caja Plastidecor 18 unidades 

 

- Libro de lectura obligatoria del 1º trimestre: 
Tomás y el lápiz mágico. 
Autor: Ricardo Alcántara. Editorial Edelvives. 
ISBN 978-84-263-4829-6 tapa blanda ( sin CD) 
 

-Este material debe venir marcado con el nombre del niño 
Poner el nombre del niño fuera en carpetas y libros. 
Se deberá traer al centro el estuche el primer día de colegio en 

septiembre. Y durante la primera semana el resto del material. 
 
 “En septiembre os comunicaremos la cantidad a pagar en concepto de material 
escolar y fotocopias”  
 


